
«Fallamos: Que estimando parcialmente loa recursos conten
cioso administrativos, acumulados, interpuestos por don José 
Marzo a Maceira, Sargento dé la Legión; don Rosendo Nieto 
Casal, Sargento de Infantería; don Modesto Aldrey Noya, Sar
gento de Infantería, y don Manuel Chouza García, Sargento do 
Infantería, representados por el Procurador don Baldomero Isor- 
na Casal, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 
de juiio y 25 de septiembre de 1080, por lo que respecta al pri
mero de los recurrentes; de 18 de julio y 1 de septiembre de 
1880; en lo que afecta al segundo; de 18 de julio y 8 de septiem
bre de 1980, el tercero de ellos; de 18 de julio y 8 de septiem
bre de 1930, el último accionante, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dichos recurrentes el derecho que tienen a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
el i de octubre de 1974, según peticionan, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de cpstas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido, en su momento, a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28679 ORDEN 111/03205/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Anselmo González Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Anselmo González Carica, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de diciembre de 1979 y 17 de enero 
de, 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-ad ministra ti vo interpuesto por don Anselmo González García, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
búru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de 
diciembre de 1979 y 17 de enero de 1980. debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia,' las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente, el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde ¡a fecha de su efectividad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al" rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28680 ORDEN 111/03206/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Aznar Guill, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Aznar Guill, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 23 de octubre y 21 de noviembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Luis Aznar Guill, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre y 21 de 
noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rolle, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sú virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario sene- 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarés. /

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28681 ORDEN 111/03207/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago Velasco 
Contreras, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago 
Velasco Contreras, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representa Ja y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de abril y 8 de junio de 1980, se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos,: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto ñor don Santiago Velasco Con
treras, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 28 de abril y 6 de junio 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino po responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las oantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto" con el expediente, en su caso, lo pronuciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de la9 facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-



mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guade a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha vil a Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28682 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se rectifica la de 13 de mayo de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Caosil Serso, S. Á.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 
de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Padecido error material en la Orden de este 
Departamento de 13 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Es- 
tado« de 7 de julio) por la que de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, 
se le otorgaron a la Empresa «Caosil Serso, S. A.», los rene- 
ficios fiscales previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley 
8/1977, de 4 de enero, y artículo 3.° del Real Decreto 1167/ 
1978, de 2 de mayo, ’ •

Este Ministerio de conformidad con lo previsto en el artículo 
156 de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos ha tenido a bien disponer:

Unico: Queda redactado el número segundo de la Orden 
ministerial de 13 de mayo de 1983, en la siguiente forma:

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a "Caosil 
Serso, S. A.”, son de aplicación de modo exclusivo a las activi
dades de explotación, investigación, explotación y beneficio en 
el interior de las concesiones: "Consuelo” número 2.047, "Consue
lo II" número 2.048, "Virgen de la Torre II” número 761, "Santa 
Engracia” número 1.459, "La Torre” número 1.542, "Santa Isa
bel” número 1.523, "Peralejo" número 2.009, "Margarita II" nú
mero 2.050, "Nuria" número 2.068, "Gloria" número 2.070, "San 
Juan” número 2.065 y "Amparito" número 2.076, así como en 
el establecimiento de beneficio del caolín producido, sito en 
Villanueva de Alcorcón, todo ello en las provincias de Guada- 
lajara y Cuenca.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

28683 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 1002/1982, de 14 de mayo, sobre 
medidas de reconversión del sector de fabricación 
de calzado e industria auxiliar.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial, este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección General de Tributos y de confor
midad con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 1002 
de 1982, de 14 de mayo, los beneficios definidos en el artículo 3.° 
del mismo y recogidos en el artículo 3.° del Real Decreto-ley 
9/1981, de 5 de junio y posteriormente en el 3.° de la Ley 21/1982, 
de 9 de junio, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se citan, los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Uno:

a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que grave 
los présamos, emprésticos y aumentos de capital, cuando su 
importe se destine a la realización de las inversiones en activos 
fijos nuevos de oarécter Industrial que sean exigidas por el pro
ceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre el Trófi
co de las Empresas y recargo provincial, Derechos Arancela
rlas e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que no se fabriquen en España, realizados por

las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas al plan de 
reconversión.

c) La elaboración de planes especiales, a que se refieren los 
artículos 19, segunde d) de la Ley 44/1978, y 13 f),2, de la Ley 
61/1978, podrá comprender la libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto que estén afectos 
a la actividad incluida en el sector objeto de reconversión en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse 
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26, 
seis, de la Ley 4^/1978 de 8 de septiembre o por el artículo 
22.6 de la Ley. 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización expresamente señalados 
en dichos preceptos.

e) Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades 
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desa
rrollo de nuevos productos o procedimientos industriales, así 
como aquellos que tengan como fin organizar y potenciar la 
estructura de .a investigación y desarrollo de la Empresa o sec
tor, con creación de nuevos puestos de trabajo en dicha aotivi- 
dad y las de fomento de las actividades exportadoras previs
tas en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
que realicen las Empresas para la consecución de los fines 
establecidos en el plan de reconversión se deducirán, en todo 
caso, al tipo del 15 por loo.

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impues
to sobre Sociedades.

Cuando la cuantía, de la deducción exceda de dicho límite, 
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corres
pondientes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos 
en la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de bases im
ponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el 
plan de reconversión, así como los que también sean de aplica
ción a la deducción por inversiones, se contarán a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas acti
vidades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como 
-reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de lá
política laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedientes de fusiones contemplados en el plan de 
reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que 
el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los bene
ficios contenidos en la Ley 76/1980,' de 26 de diciembre, sobre 
régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Dos.—Sin perjucio de la aplicación de los artículos 19 de la 
Ley 44/1978 y 13 de la Ley 61/1978, las Empresas o Sociedades 
acogidas al plan de reconversión podrán considerar como parti
da deducible en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o en 11 Impuesto sobre Sociedades, conforme a un plan 
libremente formulado por aquéllas, el valor de adquisición de 
las instalaciones sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando esto se produzca, se computarán las variaciones en 
el valor del patrimon:-> que pudieran derivarse, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
«Jaime Mascaró, S. A.«, Expediente número 128/1982. N. I. F. 

A-07.066467, Fabricación de calzado.
«Miguel Llabrés Sureda». Expediente número 150/1982. Número 

de identificación fiscal 41.139.769. Actividad de fabricación de 
calzado.

«Belart, S. A.». Expediente 154/1982. N. I. F. A-57-068950. Ac
tividad de fabricación de calzado.

«Mascaró Hérmanos, S. L.». Expediente número 135/1982. 
N. I. F. B-07.005598. Actividad de fabricación de calzado.

«Calzados Ballester, S. A.». Expediente número 131/1982. 
N. I. F. A-07,062466. Actividad de fabricación de calzado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28684 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial,


